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Calculo De La Pap Y Pc Isbic

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                            En la ciudad de Mendoza, a los 24 días del mes de

septiembre del año dos mil diecinueve, reunidos en acuerdo los señores miembros de la Sala ?A?, de la Excma. Cámara Federal de

Apelaciones de Mendoza, Señores Doctor Juan Ignacio Pérez Curci, Doctor Manuel Alberto Pizarro y Doctor Gustavo Enrique

Castiñeira de Dios procedieron a resolver en definitiva estos autos Nº FMZ 5223/2016/CA1, caratulados: ?ARRIETA VICTOR

HUGO contra ANSES s/Reajustes por Movilidad?, venidos del Juzgado Federal de San Luis, a esta Sala ?A?, en virtud del recurso

de apelación interpuesto a fs. 95 por el representante de Anses, contra la resolución de fs. 89/93 cuya parte dispositiva se tiene aquí

por reproducida.      El Tribunal se planteó la siguiente cuestión a resolver:      ¿Debe modificarse la sentencia apelada?      De

conformidad con lo establecido por los arts. 268 y 271 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y arts. 4º y 15º del

Reglamento de esta Cámara, previa y oportunamente se procedió a establecer por sorteo el siguiente orden de estudio y votación:

VOCALÍA 3, VOCALÍA 2 y VOCALÍA 1.      Sobre la única cuestión propuesta, el señor Juez de Cámara Dr. Manuel Alberto

Pizarro, dijo:      I.- Que contra la resolución de fs. 89/93 la demandada interpuso recurso de apelación a fs. 95 el que fue concedido a

fs. 96 y a fs. 104/110 funda los mismos.      Luego de un recontó de los pasos seguido por la actora desde el inicio de su trámite

previsional, y lo reclamado en la demanda, se agravia de que el a quo cita jurisprudencia que conforme a su criterio van más allá de

lo solicitado por el actor.      Se ofende porque su parte en la contestación de demanda refuto expresamente los cálculos efectuados

por la actora, y el a quo no considero dicha refutación, que nos dice es correcta. Hace un relato del nuevo sistema de reparto.     

Expresa que de mantenerse la sentencia se estaría frente a un apartamiento liso y llano del criterio jurisprudencial y doctrinario.     

Indicó que el actual sistema de reparto elimina la tasa de sustitución salarial. Citó cómo se calculan las prestaciones de la Ley

24.241, atento al carácter redistributivo que supone la misma.      Esbozó un resumen de las prestaciones que componen la Ley

24.241.      Posteriormente se agravia de la movilidad de las prestaciones, atento que refiere que ?el haber de la actora ha sido objeto

de la aplicación de los distintos aumentos otorgados semestralmente, lo que ha sido demostrado por su parte, en cambio la actora no

ha demostrado en esta demanda el perjuicio económico que dice sufrir.      En tercer término le causa agravio la imposición de costas

a su mandante. Cita el art. 21 de la ley 24463 del que a su entender el a quo se ha apartado. Le ofende el hecho que no se ha

considerado que en este proceso no hay parte perdedora ni parte ganadora, que la Administración al cumplir con la sentencia admite

el error y abona la suma correspondiente al administrado.      Por último manifiesta que la sentencia que se recurre ha sido dictada

con un evidente apartamiento del derecho vigente, prescindiendo de la aplicación de normas jurídicas expresas, y que el sólo hecho

de no considerar la contestación de la demanda, constituye una arbitrariedad que hace que la sentencia sea nula.      Hace reserva del

caso federal.      II.- Corrido el traslado de rigor, el mismo no es contestado por lo que a fs. 113 se da por decaído el derecho dejado

de usar y pasan los autos al acuerdo.      III.- Advirtiendo que en los presentes autos obran dos integraciones, téngase por válida la de

fs. 101.      De las constancias de autos surge que el actor adquirió el derecho a la prestación en el día 18 de julio de 2001 (ver Expte.

Administratvo nº 024-20-06808633-8-357-000001), esto es durante la vigencia de la ley 24.241.      Ingresando al estudio del recurso

interpuesto entiendo que debe rechazarse el mismo por las razones que a continuación expondré.      a.- Que respecto a la

actualización de los aportes en relación de dependencia a efectos de determinar la remuneración promedio para el cálculo de la PAP

y PC, corresponde aplicar el índice de Salarios Básicos de la Industria y la Construcción (ISBIC), personal no calificado (Res.

140/95, Conf. Res. SSS nº 413/94 concordantes con Res. D.E.A. 63/94, sin la limitación temporal aplicada por ANSES, conforme al

precedente de la CSJN en ?Elliff Alberto José c/ ANSES?, tal como lo hizo el Sr. Juez de Grado en la resolución que se impugna.     

Por ello corresponde ratificar la actualización de las remuneraciones tenidas en mira para la estimación de la PC y PAP, desde la

fecha en que se produjo la adquisición del beneficio previsional acaecido el día 18 de julio de 2001 y hasta los 120 meses anteriores

a la obtención del beneficio.      b.- Con respecto a la actualización de la PBU, corresponde confirmar la actualización ordenada por

el a quo, pero con en base al índice Badaro.      Así, el accionante realiza diversos cálculos por los que considera demostrado el

perjuicio que le ocasiona la falta de ajuste de la PBU, y con ello la confiscatoriedad a que alude el Alto Tribunal en los precedentes

?Quiroga Carlos Alberto c/ ANSES s/ Reajustes Varios?, sentencia del 11 de noviembre del 2014 y ?Tudor?, publicado en fallos

CSJN 327:3251).      Es de destacar que en la causa Quiroga, se sostuvo, como venía haciendo la Corte en sus últimos precedentes, el

carácter integral de todos los beneficios de la seguridad social, ?aspecto del que es parte esencial la correcta fijación del monto

inicial de los haberes, pues de otro modo no podría mantenerse una relación justa con la situación de los activos.? (Considerando 9). 

    Ello así, continúa, para determinar la validez constitucional de las normas en juego y, eventualmente, adoptar un método para

subsanar el daño atribuible a ellas, se debía considerar ?que incidencia tenía la ausencia de incrementos de uno de los componentes
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de la jubilación sobre el total del haber inicial,- que es éste el que goza de protección- y en caso de haberse producido una merma,

constatar si el nivel de quita resultaba confiscatorio? (Considerando 10).      Es preciso aclarar, en igual sentido que la CFSS, Sala 2

en la causa nº 12055/2013 ?Pérez Ángela Socorro c/ ANSES s/ REAJUSTES VARIOS, (11/06/2019), que del precedente ?Quiroga?

no surge que la Corte Suprema de Justicia hubiere limitado la actualización de la PBU, al periodo allí consignado, sino que lo

supeditó a la demostración de la confiscatoriedad material.      Si bien ello se difiere al momento de practicar liquidación, lo cierto es

que en el caso de autos, el actor, avala su pretensión, en relación con la PBU fijada por la administración y aquellas que resultaría

tomando el ISBIC como pauta de ajuste, similar a la utilizada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación para la actualización de

la PC y PAP, en la causa ?Elliff', conforme surge de autos donde consta la liquidación.      Por tanto, sin perjuicio de que en la etapa

de liquidación se confirmen los parámetros señalados por el accionante para demostrar la confiscatoriedad aludida, considero

procedente disponer el ajuste de la PBU, actualizando el valor MOPRE (Decreto 833/97, Resoluciones conjuntas Nº 661/97 y

1114/97), pero por el índice de Salarios de Nivel General anual publicado por el INDEC (conf. Fallo ?Badaro?) que se compadece

con las pautas de ajuste de las demás prestaciones; hasta la fecha de su derogación (art. 4 Ley 26.417) y a partir de allí, deberán

aplicarse los aumentos por movilidad conforme al art. 32 de dicha normativa hasta le fecha de cese del titular.      c.- Con respecto a

la movilidad, deberá ajustarse conforme a las Ley 26.417, tal como lo ordenó el Sr. Juez a quo.      d.- En relación al agravio donde

la recurrente considera que la sentencia es arbitraria, entiendo que debe ser desestimado, ya que de la lectura de la resolución

atacada, se desprenden los motivos que fueron ponderados por el Juez a-quo para resolver de la forma en que lo hizo, transcribiendo

citas jurisprudenciales en las que apoyó su decisión y los artículos de las leyes previsionales que aplicó al caso concreto.      IV.- En

cuanto al agravio de la imposición de las costas entiendo que no le asiste razón, ello atento lo expuesto por esta Sala A en el fallo

FMZ 22035425/2012/CA1, caratulado: ?POLIMENI, Ovidio Francisco c/ ANSES s/ Reajustes Varios?, de fecha 15/11/2017.      En

este sentido, se dijo que al momento de decidir quién debe soportar las costas del litigio, debe primar no sólo el resarcimiento de los

gastos que el demandante debió afrontar, sino también tener en cuenta que la conducta recurrente del Estado de incumplir con sus

obligaciones ha otorgado carácter normal a una situación notoriamente irregular.      También sostuvo esta Cámara en el fallo de

remisión que ?En el caso concreto de autos, tenemos que la declaración de inconstitucionalidad del art. 21 de la Ley 24.463 que

propiciamos, tiene su razón de ser en que, cuando dicha normativa prevé -en correlación con el art. 15 y 18 de la misma ley - que

una resolución de ANSES sea impugnada judicialmente ?...En todos los casos las costas serán por su orden...?.      Sin importar el

resultado final del juicio, dicha solución resulta discriminatoria al excluir a quienes litiguen en contra de ANSES de la aplicación del

principio general contenido en el art. 68 del C.P.C.C.N. - en caso de resultar vencedores - y además, inequitativa en relación al resto

de los litigantes en causas judiciales que sean gananciosos, por cuanto es principio general que la parte vencida en el juicio es quien

debe cargar con los riesgos del resultado del mismo y gastos de la contraria, aun cuando no se hubiese solicitado. Afecta asimismo la

normativa en análisis, el principio de igualdad de trato en igualdad de circunstancias, porque irrazonablemente priva a quien resulte

ganancioso de la aplicación del art. 68 del C.P.C.C.N. antes mencionado, lo que en modo alguno puede ser convalidado por este

Juzgador, por resultar una prerrogativa a favor del Estado en perjuicio del ciudadano más vulnerable cuando se encuentra de

contraparte con toda su estructura y organización para defenderse.      Que dicho criterio encontró apoyatura igualmente en que el

Estado Argentino arribó a un acuerdo de solución amistosa en el ámbito del sistema interamericano de protección a los Derechos

Humanos asumiendo distintos compromisos, tales como ?no apelar las sentencias judiciales de primera o segunda instancia que

hubieran sido favorables a los beneficiarios, en supuestos de hechos en los que la Corte Suprema ya se ha expedido?., así como

?desistir dentro de los sesenta (60) días corridos a la firma del presente acuerdo, de los recursos judiciales que hubieran sido

presentados ante la Corte Suprema o ante la Cámara Federal de Apelaciones la Seguridad de la Seguridad Social, contra sentencias

favorables a los beneficiarios, en los supuestos de hecho en los que la Corte Suprema ya se ha expedido en casos similares? (caso

11.670 ?Amílcar Menéndez, Juan Manuel Caride y otros contra Argentina?, por ante la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos cfr. Informe 168/11 del 03 de Noviembre de 2011); compromiso que claramente ha sido incumplido por la demandada.     

Por los motivos expuestos, se entendió ?que imputar parte de las costas del proceso en cabeza del actor en un juicio en el cual puede

constatarse palmariamente la conducta arbitraria y abusiva de la demandada, aunado al huérfano compromiso de una obligación

internacional es, no solamente inconstitucional sino que, al mismo tiempo, anticonvencional.?      Por lo que en definitiva ?para el

caso particular de autos y atento al resultado del proceso, las costas de primera instancia y de segunda instancia deberán ser

impuestas a la demandada vencida (conf. Art. 68 del C.P.C.C.N).?      Solución que es adoptada en la presente causa y con los

mismos argumentos.      V.- Diferir la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes para su oportunidad.      De

esta manera respondo por la negativa a la única cuestión propuesta al comienzo de este pronunciamiento. Es mi voto.      Sobre la

única cuestión propuesta, el señor Juez de Cámara Dr. Juan Ignacio Pérez Curci dijo: Que adhiere al voto que antecede.      VOTO

POR SUS FUNDAMENTOS DEL SEÑOR JUEZ DE CÁMARA DOCTOR GUSTAVO ENRIQUE CASTIÑEIRA DE DIOS.     

|  Page 2/3  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/calculo-de-la-pap-y-pc-isbic/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Wed May 27 7:48:27 2026 / +0000  GMT

Coincido con el voto de mi distinguido colega preopinante, en lo que respecta a la relación de la causa y la decisión que adopta, en

mérito a las consideraciones que formula y las que agrego, respetuosamente, a continuación.      En relación a la interpretación del

art. 21 de la ley 24.463 la Sala ?B?, que integro, en el caso ?Sartori?, ya se ha pronunciado sobre su constitucionalidad. Ello

siguiendo las aguas de la Corte Suprema de la Nación en el fallo ?Flagello? (Fallo: 331:183), luego ?Patiño? (Fallo: 332:1298);

dicha doctrina legal, establecida por mayoría de sus miembros, dijo que: ?Si la actora obtuvo una sentencia totalmente favorable, ya

que los jueces tuvieron por demostrado que el organismo previsional, carente de apoyo fáctico y normativo le ocasionó de un modo

irrazonable la necesidad y prolongación del juicio con los gastos consiguientes, constatada la conducta arbitraria y abusiva de la

demandada en el pleito, a fin de asegurar la vigencia de la garantía constitucional del art. 17 de la Constitución Nacional,

corresponde confirmar el fallo en cuanto desplazó el art. 21 de la ley 24.463 de Solidaridad Previsional en tanto establece que en

todos los casos las costas serán por su orden?.      En consecuencia, cuando se advierte que el organismo previsional, carente de

apoyo fáctico y normativo le ocasionó de un modo irrazonable la necesidad y prolongación del juicio con los gastos consiguientes, y

constatada la conducta arbitraria y abusiva de la demandada en el pleito, a fin de asegurar la vigencia de la garantía constitucional

del art. 17 de la Constitución Nacional, sí corresponde desplazar el art. 21 de la ley 24.463 de Solidaridad Previsional en tanto

establece que en todos los casos las costas serán por su orden.      Destaco que si bien, posteriormente al fallo ?Sartori?, se dicta la

ley 27.423, y su art. 36, expresa que: ?En las causas de seguridad social los honorarios se regularán sobre el monto de las

prestaciones debidas. Las costas se impondrán de acuerdo a lo normado por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en la

parte general, libro I, título II, capítulo V, con excepción de aquellos casos en que los jubilados, pensionados, afiliados o sus

causahabientes resultaren vencidos, en cuyo caso se impondrán las costas en el orden causado?.      Luego, el Decreto N° 157/218

(B.O. 27/2/18) del Poder Ejecutivo Nacional, en uso de las atribuciones emergentes del art. 99, inc. 3 de la Constitución Nacional, en

su art. 3° estableció: ?Derógase el art. 36 de la ley N° 27.423?. Y respecto de su entrada en vigencia lo estableció el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial, es decir, a partir del día 28 de febrero de 2018.      En consecuencia, entiendo que la doctrina

legal establecida en la causa ?Sartori? no debe ser modificada en virtud de que se vislumbran las mismas circunstancias que

justificaron, en dicho precedente, la declaración de inconstitucionalidad del art. 21.      Tal postura resulta coincidente con el criterio

recientemente expedido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo ?González, Carmen c/ ANSeS s/ prestaciones

varias?, de fecha 10/07/18. Allí, se expuso: ?Que, en tales condiciones, corresponde descalificar el fallo con invocación de la

doctrina de la arbitrariedad, toda vez que sin que mediara declaración de inconstitucionalidad prescindió de lo que establecía la

norma aplicable, situación que importa una lesión a los derechos de defensa en juicio y propiedad (arts. 18 y 17 de la Constitución

Nacional) (considerando 5º)?.      Por lo expuesto, corresponde, imponer las costas a la recurrente vencida (art. 68 del CPCCN).     

En mérito al resultado que instruye el acuerdo precedente, SE RESUELVE: 1º) NO HACER LUGAR al recurso de apelación

deducido por la representante de ANSES. 2º) IMPONER las costas de esta instancia a la demandada perdidosa (art. 68 1º párrafo del

CPCCN). 3º) DIFERIR la regulación de honorarios para su oportunidad.      PROTOCOLÍCESE. NOTIFÍQUESE. PUBLÍQUESE    

         Se deja constancia que el día .../... /2019 se efectuó notificación masiva a las partes de la resolución arribada, adjuntándose

copia de la misma. Conste.             Firmado por: JUAN IGNACIO PÉREZ CURCI, JUEZ DE CÁMARA      Firmado por:

MANUEL ALBERTO PIZARRO, JUEZ DE CÁMARA      Firmado por: GUSTAVO ENRIQUE CASTIÑEIRA DE DIOS, JUEZ

DE CÁMARA      Firmado(ante mi) por: CLARA MARÍA CIVIT, Secretaria Federal                                                                            

                    075823E                                                                        
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